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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023

Señores Presidentes,

Senador
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ
Presidente Senado de la República

ANDRÉS DAVID CALLE AGUAS
Representante
Presidente Cámara de Representantes

Asunto: Informe de Conciliación Proyecto de Ley núm. 163 de 2022 Cámara – 323 de 2023
Senado.

Señores Presidentes,

En cumplimiento con la designación efectuada por las Presidencias del honorable Senado de la
República y de la honorable Cámara de Representantes, nos permitimos someter a consideración de
las Plenarias de Senado y de la Cámara de Representantes para continuar su trámite
correspondiente, el texto conciliado del Proyecto de Ley núm. 163 de 2022 Cámara – 323 de 2023
Senado “Por medio de la cual se implementa el Manual de Identidad Visual de las entidades
estatales, se prohíben las marcas de gobierno y se establecen medidas para la austeridad en la
publicidad estatal”.

Atentamente,

ANGÉLICA LOZANO CORREA OLGA LUCIA VELASQUEZ NIETO
Senadora de la República Representante a la cámara por bogotá

Partido Alianza Verde Partido Alianza Verde

INFORME DE CONCILIACIÓN DEL PROYECTO DE LEY NÚM. 163 DE 2022 DE LA CÁMARA DE
REPRESENTANTES – 323 DE 2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPLEMENTA EL

MANUAL DE IDENTIDAD VISUAL DE LAS ENTIDADES ESTATALES, SE PROHÍBEN LAS
MARCAS DE GOBIERNO Y SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA LA AUSTERIDAD EN LA

PUBLICIDAD ESTATAL.”

Con el fin de cumplir con el encargo confiado y concluir en una propuesta unificada del texto,
procedimos a realizar un estudio comparativo de los textos aprobados en las respectivas cámaras
legislativas para establecer las diferencias en materia de conciliación.

El artículo 161 de la Constitución Política establece el mecanismo de subsanación de las posibles
discrepancias que pudieran existir entre los textos aprobados en cada una de las Cámaras. En
efecto, se dispone que cuando surgen discrepancias en las Cámaras respecto de un proyecto,
ambas integrarán comisiones de conciliadores conformadas por un mismo número de Senadores y
Representantes, quienes, reunidos conjuntamente, procurarán conciliar los textos. Esa competencia
se encuentra reglada en los artículos 186 y siguientes de la Ley 5 de 1992 bajo cuyo tenor le
corresponderá a los Presidentes de las Cámaras integrar las Comisiones accidentales que sean
necesarias, con el fin de superar las discrepancias que surgieron respecto del articulado de un
proyecto.

Sobre las Comisiones Accidentales de Conciliación la jurisprudencia constitucional ha reiterado sus
competencias y atribuciones se justifican en la medida en que se busca conciliar o mediar “textos
divergentes o disímiles, lo que la faculta para introducir modificaciones a los textos discordantes y
crear, si es del caso, textos nuevos, si con ellos se logran superar las divergencias.”

En este sentido en la Sentencia C-282 de 1995 la Corte señaló:

"... la función de la comisión accidental a que alude el artículo 161 constitucional es, entonces, la de
preparar el texto del artículo o artículos que habrán de reemplazar a aquél o aquellos que
presentaron disparidad o diferencia en las plenarias de Senado y Cámara, siempre y cuando se
adecuen al querer mayoritario del Congreso Nacional."

En síntesis, para la Corte Constitucional existe un límite material a la función de la comisión de
conciliadores el cual se circunscribe a los textos no coincidentes del proyecto aprobado en Cámara y
el aprobado en el Senado y, por ende, sobre la materia de que éstos traten.

Es pertinente resaltar lo explicado en la Sentencia C-500 de 2001 sobre este particular:

".... sino no hay discrepancias entre los proyectos aprobados por una y otra Cámara no se genera el
presupuesto necesario para que se integren y funcionen, en un caso determinado, las mencionadas
comisiones

En consideración de lo anterior, se procede a realizar la conciliación de las discrepancias entre los
textos aprobados en la Cámara de Representantes y el Senado de la República de conformidad con
el artículo 161 de la Constitución y 186, 187, 188 y 198 de la Ley 5ª de 1992. Esta Comisión
Accidental de Conciliación hace constar que debido a la evolución del presente proyecto de ley en el
Congreso de la República no hay coincidencia numérica de la totalidad de los artículos, motivo por el

I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2022 
CÁMARA, 323 DE 2023 SENADO

por medio de la cual se implementa el Manual de Identidad Visual de las entidades estatales, se prohíben 
las marcas de gobierno y se establecen medidas para la austeridad en la publicidad estatal.
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cual en aras de mediar esta discrepancia se utilizará como base la numeración del último texto en el
tiempo (el aprobado en el Senado de la República) y se conciliará con el artículo que temáticamente
corresponda en el texto aprobado por la Cámara de Representantes.

En ese sentido y después del análisis correspondiente, hemos decidido acoger el texto aprobado en
el Senado de la República, toda vez que se incluyeron elementos importantes durante el trámite en
esta cámara que permitieron llegar a un consenso entre las diferentes posiciones y darle
cumplimiento a las recomendaciones presentadas por parte de las instituciones del ejecutivo
correspondientes, dentro de sus conceptos, pero se mantienen los elementos fundamentales
aprobados en la Cámara, como se muestra a continuación en el cuadro comparativo de los textos
aprobados en las Plenarias de Senado y Cámara:

TEXTO APROBADO EN
CÁMARA

TEXTO APROBADO EN SENADO TEXTO CONCILIADO

Artículo 1º. Objeto. La presente
ley tiene por objeto establecer
medidas que permitan unificar la
imagen de las entidades estatales
a través de la implementación
del Manual de Identidad Visual,
prohibiendo las marcas de
gobierno con el fin de impedir
que se pierda la identidad
institucional, además de
establecer medidas que
permitan la austeridad en la
publicidad estatal.

Artículo 1º. Objeto. La presente
ley tiene por objeto establecer
medidas que permitan unificar la
imagen de las entidades estatales
a través de la implementación
del Manual de Identidad Visual,
prohibiendo las marcas de
gobierno con el fin de impedir
que se pierda la identidad
institucional, además de
establecer medidas que
permitan la austeridad en la
publicidad estatal.

No hay diferencias entre los
textos aprobados por las
cámaras.

Artículo 2º. Destinatarios de la
ley. Se entenderán como
entidades estatales para efectos
de esta ley, las siguientes:

a) La Nación, las regiones, los
departamentos, el distrito capital
y los distritos especiales, las
áreas metropolitanas, las
regiones administrativas y de
planificación, las regiones
administrativas de planificación
especial, las asociaciones de
municipios, los municipios; los
establecimientos públicos, las
Fuerzas Militares, la Policía
Nacional, las sociedades de
economía mixta en las que el
Estado tenga participación
superior al cincuenta por ciento

Artículo 2º. Destinatarios de la
ley. Se entenderán como
entidades estatales para efectos
de esta ley, las siguientes:

A) La Nación, las regiones, los
departamentos, el distrito capital
y los distritos especiales, las
áreas metropolitanas, las
regiones administrativas y de
planificación, las regiones
administrativas de planificación
especial, las asociaciones de
municipios, los municipios; los
establecimientos públicos, las
Fuerzas Militares, la Policía
Nacional, las sociedades de
economía mixta en las que el
Estado tenga participación
superior al cincuenta por ciento

Se acoge el texto de Senado que
introduce el parágrafo con las
salvedades a los destinatarios de
la Ley.

(50%), así como las entidades
descentralizadas indirectas, los
fondos que manejen recursos del
erario público y las demás
personas jurídicas en las que
exista dicha participación
pública mayoritaria, cualquiera
sea la denominación que ellas
adopten, en todos los órdenes y
niveles;

b) El Senado de la República, la
Cámara de Representantes, las
asambleas departamentales, los
concejos municipales y
distritales, la Corte
Constitucional, la Corte Suprema
de Justicia, el Consejo de Estado,
el Consejo Superior de la
Judicatura, la Comisión Nacional
de Disciplina Judicial, el Consejo
Superior de la Judicatura, la
Fiscalía General de la Nación, la
Contraloría General de la
República, las contralorías
departamentales, distritales y
municipales, la Procuraduría
General de la Nación, las
personerías distritales y
municipales, la Registraduría
Nacional del Estado Civil, los
ministerios, los departamentos
administrativos, las
superintendencias, las unidades
administrativas especiales, y, en
general, los organismos o
dependencias del Estado a los
que la Constitución o la ley les
encomiende el ejercicio de
funciones públicas.

(50%), así como las entidades
descentralizadas indirectas, los
fondos que manejen recursos del
erario público y las demás
personas jurídicas en las que
exista dicha participación
pública mayoritaria, cualquiera
sea la denominación que ellas
adopten, en todos los órdenes y
niveles;

B) El Senado de la República, la
Cámara de Representantes, las
asambleas departamentales, los
concejos municipales y
distritales, la Corte
Constitucional, la Corte Suprema
de Justicia, el Consejo de Estado,
el Consejo Superior de la
Judicatura, la Comisión Nacional
de Disciplina Judicial, el Consejo
Superior de la Judicatura, la
Fiscalía General de la Nación, la
Contraloría General de la
República, las contralorías
departamentales, distritales y
municipales, la Procuraduría
General de la Nación, las
personerías distritales y
municipales, la Registraduría
Nacional del Estado Civil, los
ministerios, los departamentos
administrativos, las
superintendencias, las unidades
administrativas especiales, y, en
general, los organismos o
dependencias del Estado a los
que la Constitución o la ley les
encomiende el ejercicio de
funciones públicas.

Parágrafo. Se excluye de los
efectos de este artículo a las
sociedades públicas y las
sociedades de economía mixta,
las empresas industriales y
comerciales del Estado
societarias y no societarias, las
empresas sociales del Estado,
las empresas oficiales de

servicios públicos y las demás
entidades descentralizadas
creadas por la ley o con su
autorización, cuyo objeto
principal sea la realización de
actividades industriales o
comerciales.

Artículo 3º. Definiciones. Para la
adecuada interpretación,
aplicación y, en general, para los
efectos de la presente ley, se
adoptan las siguientes
definiciones:

- Manual de Identidad Visual:
Documento que contiene los
elementos esenciales de la
identidad estatal. Dentro del
mismo aparecen la marca, el
color institucional, las
aplicaciones visuales y
recomendaciones para el uso de
la identidad.
- Marca de Ciudad o Territorio:
Elemento de comunicación que
busca posicionar a una o varias
ciudades, distritos o municipios
como destinos de turismo,
cultura, inversión o cualquier
otro valor de apropiación.

- Marca de Gobierno: Imagen o
eslogan que promueve o hace
alusión a un plan de gobierno,
grupo político o plan de acción
de una persona elegida por
periodo fijo o para un cargo
directivo.

- Publicidad Estatal: Cualquier
forma de comunicación y
divulgación de información
dirigida al público en general, la
cual se genere, transmita o
divulgue a través de diferentes
medios de comunicación y que
sean contratados, pagados y/o

Artículo 3º. Definiciones. Para la
adecuada interpretación,
aplicación y, en general, para los
efectos de la presente ley, se
adoptan las siguientes
definiciones:

- Manual de Identidad Visual:
Documento que contiene los
elementos esenciales de la
identidad estatal. Dentro del
mismo aparecen la marca, el
color institucional, las
aplicaciones visuales y
recomendaciones para el uso de
la identidad.
- Marca de Ciudad o
Territorio: Estrategia de
comunicación que busca
posicionar a una o varias
ciudades, distritos o municipios
como destinos de turismo,
cultura, inversión o cualquier
otro valor de apropiación, a
través de uso de signos o
mensajes.
- Marca de Gobierno:
Estrategia de comunicación
que promueve o hace alusión a
un plan de gobierno, grupo
político o plan de acción de una
persona elegida por periodo fijo
o para un cargo directivo, a
través de uso de signos o
mensajes.
- Publicidad Estatal: Cualquier
forma de comunicación y
divulgación de información
dirigida al público en general, la
cual se genere, transmita o
divulgue a través de diferentes
medios de comunicación y que
sean contratados, pagados y/o

Se acoge el texto de Senado que
incluyó algunas aclaraciones a
las definiciones.

gestionados por las entidades
estatales para dar a conocer sus
productos, bienes, servicios,
planes, programas, proyectos,
campañas, convocatorias, y
demás actividades relacionadas
con sus funciones y
competencias legales.
- Vocería: Calidad oficial
habilitada para comunicar el
cumplimiento de las funciones
públicas por parte de las
entidades estatales.
Generalmente la vocería de las
entidades públicas reposa en sus
representantes legales y/o
directores administrativos. Las
vocerías pueden ejercerse a
través de cuentas habilitadas en
redes sociales o a través de las
oficinas de comunicaciones.

gestionados por las entidades
estatales para dar a conocer sus
productos, bienes, servicios,
planes, programas, proyectos,
campañas, convocatorias, y
demás actividades relacionadas
con sus funciones y
competencias legales.
- Vocería: Calidad oficial
habilitada para comunicar el
cumplimiento de las funciones
públicas por parte de las
entidades estatales.
Generalmente la vocería de las
entidades públicas reposa en
sus representantes legales y/o
directores administrativos. Las
vocerías pueden ejercerse a
través de cuentas habilitadas en
redes sociales o a través de las
oficinas de comunicaciones.

Artículo 4º. Manual de
Identidad Visual de las
Entidades Estatales (MIV). Las
entidades estatales a las que
hace referencia el artículo 2°,
ajustarán su identidad visual
para lo cual deberán adoptar un
Manual de Identidad Visual
dentro de los seis (6) meses
siguientes, contados a partir de
la entrada en vigencia de la
presente ley, el cual observará
los siguientes parámetros:

a) El Manual de Identidad Visual
deberá desarrollar como
mínimo los siguientes elementos
esenciales: la identidad
institucional, el color
institucional, las vocerías y
cuentas institucionales y las
aplicaciones visuales a utilizar
en la publicidad, los bienes
consumibles y no consumibles,
así como los bienes inmuebles y
muebles;

Artículo 4º. Manual de
Identidad Visual de las
Entidades Estatales (MIV). Las
entidades estatales a las que
hace referencia el artículo 2°,
ajustarán su identidad visual
para lo cual deberán adoptar un
Manual de Identidad Visual
dentro de los seis (6) meses
siguientes, contados a partir de
la entrada en vigencia de la
presente ley, el cual observará
los siguientes parámetros:

a) El Manual de Identidad Visual
deberá desarrollar como
mínimo los siguientes
elementos esenciales: la
identidad institucional, el color
institucional, las vocerías y
cuentas institucionales y las
aplicaciones visuales a utilizar
en la publicidad, los bienes
consumibles y no consumibles,
así como los bienes inmuebles y
muebles;

No hay diferencias entre los
textos aprobados por las
cámaras.
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b) Se prohíbe cualquier uso o
implementación de marca de
gobierno. Será incompatible
cualquier reforma al Manual de
Identidad Visual que contenga
símbolos, imágenes o
mensajes alusivos a las marcas
de gobierno;

c) En las entidades del orden
nacional, se deberá utilizar el
Escudo de Armas de la
República de Colombia como
logotipo acompañado del
nombre de la entidad
correspondiente. Solo podrá
complementarse con el nombre
de la unidad, oficina, secretaría
u despacho adscrito;

d) En las entidades del orden
territorial, deberá emplearse
como logotipo el escudo o la
bandera que corresponda por
su valor histórico y cultural a
cada ente territorial,
acompañado del nombre de la
entidad;

e) Las entidades estatales
podrán emplear
excepcionalmente un uso de
logotipo distinto al del escudo o
la bandera del orden nacional o
territorial según corresponda,
siempre que se acredite la
apropiación cultural e histórica
de otro logo, circunstancia que
deberá motivarse dentro del
respectivo manual;

f) El Manual de Identidad Visual
deberá mantener la
neutralidad política y religiosa.
Los símbolos, imágenes,
mensajes o elementos
identitarios no podrán hacer

b) Se prohíbe cualquier uso o
implementación de marca de
gobierno. Será incompatible
cualquier reforma al Manual de
Identidad Visual que contenga
símbolos, imágenes o mensajes
alusivos a las marcas de
gobierno;

c) En las entidades del orden
nacional, se deberá utilizar el
Escudo de Armas de la
República de Colombia como
logotipo acompañado del
nombre de la entidad
correspondiente. Solo podrá
complementarse con el nombre
de la unidad, oficina, secretaría
u despacho adscrito;

d) En las entidades del orden
territorial, deberá emplearse
como logotipo el escudo o la
bandera que corresponda por
su valor histórico y cultural a
cada ente territorial,
acompañado del nombre de la
entidad;

e) Las entidades estatales
podrán emplear
excepcionalmente un uso de
logotipo distinto al del escudo o
la bandera del orden nacional o
territorial según corresponda,
siempre que se acredite la
apropiación cultural e histórica
de otro logo, circunstancia que
deberá motivarse dentro del
respectivo manual;

f) El Manual de Identidad
Visual deberá mantener la
neutralidad política y religiosa.
Los símbolos, imágenes,
mensajes o elementos
identitarios no podrán hacer

alusión a partidos o
movimientos políticos;

g) El Manual de Identidad
Visual no podrá contener
elementos alusivos al Plan de
Gobierno, Plan de Desarrollo o
Plan de Acción del gobierno o
dirección administrativa que lo
apruebe;

h) El manual no podrá contener
alusiones a ningún movimiento
ciudadano, partido político y/o
personalidades políticas.

Parágrafo 1º. Las entidades u
organismos adscritos cumplirán
las disposiciones del Manual de
Identidad Visual de la entidad
estatal de manera obligatoria.

Parágrafo 2º. El Manual de
Identidad Visual deberá ser
ampliamente socializado con el
fin de que la ciudadanía realice
comentarios, sugerencias u
observaciones sobre el mismo,
las cuales serán relacionadas en
un anexo del Manual de
Identidad Visual.

Parágrafo 3º. La verificación
sobre el cumplimiento del
Manual de Identidad Visual de
cada entidad, será realizada por
el Departamento Administrativo
de la Función Pública, quien a su
vez emitirá un informe anual
evidenciando el grado de avance
y formulando recomendaciones a
cada entidad específica, para la
adecuada implementación del
manual.

El mencionado departamento
administrativo, también revisará
las modificaciones al Manual de
Identidad Visual que realicen las

alusión a partidos o
movimientos políticos;

g) El Manual de Identidad
Visual no podrá contener
elementos alusivos al Plan de
Gobierno, Plan de Desarrollo o
Plan de Acción del gobierno o
dirección administrativa que lo
apruebe;

h) El manual no podrá contener
alusiones a ningún movimiento
ciudadano, partido político y/o
personalidades políticas.

Parágrafo 1º. Las entidades u
organismos adscritos cumplirán
las disposiciones del Manual de
Identidad Visual de la entidad
estatal de manera obligatoria.

Parágrafo 2º. El Manual de
Identidad Visual deberá ser
ampliamente socializado con el
fin de que la ciudadanía realice
comentarios, sugerencias u
observaciones sobre el mismo,
las cuales serán relacionadas en
un anexo del Manual de
Identidad Visual.

Parágrafo 3º. La verificación
sobre el cumplimiento del
Manual de Identidad Visual de
cada entidad, será realizada por
el Departamento Administrativo
de la Función Pública, quien a su
vez emitirá un informe anual
evidenciando el grado de avance
y formulando recomendaciones
a cada entidad específica, para
la adecuada implementación del
manual.

El mencionado departamento
administrativo, también
revisará las modificaciones al
Manual de Identidad Visual que

entidades y aquellas podrán
solicitarle concepto previamente
a adoptarlas, mediante escrito
motivado.

Parágrafo 4º. La presente
disposición no aplicará para la
implementación de la Marca
Ciudad o Territorio.

realicen las entidades y aquellas
podrán solicitarle concepto
previamente a adoptarlas,
mediante escrito motivado.

Parágrafo 4º. La presente
disposición no aplicará para la
implementación de la Marca
Ciudad o Territorio.

Artículo 5º. De la obligación de
conservar la imagen
institucional. Será función de la
dirección administrativa o quien
haga sus veces de cada entidad
estatal según corresponda, la
conservación de la imagen
institucional en los bienes
inmuebles y muebles estatales y
de la imposición en la señalética
en la infraestructura de los
edificios y demás bienes
estatales.

Las entidades estatales que trata
el artículo 2° de la presente ley,
solo podrán erogar recursos para
cambiar la señalética existente
en los bienes inmuebles en
coherencia con la austeridad del
gasto estatal, y en concordancia
con el Manual de Identidad
Visual de la entidad.

Artículo 5º. De la obligación de
conservar la imagen
institucional. Será función de la
dirección administrativa o quien
haga sus veces de cada entidad
estatal según corresponda, la
conservación de la imagen
institucional en los bienes
inmuebles y muebles estatales y
de la imposición en la señalética
en la infraestructura de los
edificios y demás bienes
estatales.

Las entidades estatales que trata
el artículo 2° de la presente ley,
solo podrán erogar recursos para
cambiar la señalética existente
en los bienes inmuebles en
coherencia con la austeridad del
gasto estatal, y en concordancia
con el Manual de Identidad
Visual de la entidad.

Lo dispuesto en el presente
artículo deberá sujetarse a las
disponibilidades
presupuestales, al Marco de
Gasto de Mediano Plazo y al
Marco Fiscal de Mediano
Plazo.

Se acoge el texto de Senado que
incorpora las recomendaciones
dadas por el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público.

Artículo 6º. Prohibiciones. Se
prohíbe todo gasto en la
publicidad de naturaleza estatal,
que tenga el objeto de
autopromocionar, enaltecer o
denigrar la imagen de
funcionarios del gobierno
nacional o territorial a través de
la promoción de sus cuentas

Artículo 6º. Prohibiciones. Se
prohíbe todo gasto en la
publicidad de naturaleza estatal,
que tenga el objeto de
autopromocionar, enaltecer o
denigrar la imagen de
funcionarios del gobierno
nacional o territorial a través de
la promoción de sus cuentas

Se acoge el texto de Senado.

personales en redes sociales, y/o
de partido o movimiento
político y marcas de gobierno.

La publicidad que se realice en
los procesos de rendición de
cuentas y presentación de
informes de gestión no podrá
contener marcas de gobierno.

También se prohíbe la
imposición de mensajes,
imágenes y marcas de gobierno
en los bienes inmuebles y
muebles donde funcionen
instituciones y entidades
públicas.

Parágrafo 1º. Sin perjuicio de la
participación mediática
originada en la invitación,
entrevista, reportaje y/u otra
actividad del curso ordinario de
la libertad de prensa, la
prohibición de la que trata este
artículo será extensiva a toda
destinación de fondos
provenientes del Presupuesto
Público que tenga por objeto
autopromocionar o enaltecer la
imagen de funcionarios del
gobierno nacional o territorial,
y/o de partido o movimiento
político y marcas de gobierno en
los medios de comunicación.

Parágrafo 2º. Esta disposición se
aplicará sin perjuicio de la
utilización por parte de las
entidades estatales de otros
medios para garantizar el
derecho de información de los
ciudadanos, aplicando las
normas y principios de la
transparencia y acceso a la
información pública.
Parágrafo 3º. Esta disposición no
afecta lo dispuesto por la
normativa en materia de

personales en redes sociales, y/o
de partido o movimiento político
y marcas de gobierno.

La publicidad que se realice en
los procesos de rendición de
cuentas y presentación de
informes de gestión no podrá
contener marcas de gobierno.

También se prohíbe la
imposición de mensajes,
imágenes y marcas de gobierno
en los bienes inmuebles y
muebles donde funcionen
instituciones y entidades
públicas.

Parágrafo 1º. Esta disposición se
aplicará sin perjuicio de la
utilización por parte de las
entidades estatales de otros
medios para garantizar el
derecho de información de los
ciudadanos, aplicando las
normas y principios de la
transparencia y acceso a la
información pública.

Parágrafo 2º. Esta disposición no
afecta lo dispuesto por la
normativa en materia de
financiación estatal de campañas
políticas.
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financiación estatal de campañas
políticas.

Artículo 7º. De las vocerías de las
entidades estatales. Las
entidades estatales adoptarán
dentro del Manual de Identidad
Visual las cuentas autorizadas
para el ejercicio de la vocería
institucional con el fin de
informar a la ciudadanía acerca
del ejercicio de las funciones
públicas de la entidad estatal a
través de las redes sociales o los
distintos medios de
comunicación.

Las cuentas o identidades de la
vocería le pertenecerán a la
entidad estatal y bajo ningún
concepto podrán conservarlas
las personas que fungieron
como servidores públicos una
vez hayan dejado el cargo. La
devolución de las cuentas de
vocería deberá hacerse explícita
en el informe de gestión.

No se podrá erogar presupuesto
público sobre cuentas
personales de quienes ocupen
los cargos públicos distintas a
las cuentas designadas para el
ejercicio de la vocería.

Artículo 7º. De las vocerías de
las entidades estatales. Las
entidades estatales adoptarán
dentro del Manual de Identidad
Visual las cuentas autorizadas
para el ejercicio de la vocería
institucional con el fin de
informar a la ciudadanía acerca
del ejercicio de las funciones
públicas de la entidad estatal a
través de las redes sociales o los
distintos medios de
comunicación.

Las cuentas o identidades de la
vocería le pertenecerán a la
entidad estatal y bajo ningún
concepto podrán conservarlas
las personas que fungieron
como servidores públicos una
vez hayan dejado el cargo. La
devolución de las cuentas de
vocería deberá hacerse explícita
en el informe de gestión.

No se podrá erogar presupuesto
público sobre cuentas
personales de quienes ocupen
los cargos públicos distintas a
las cuentas designadas para el
ejercicio de la vocería.

No hay diferencias entre los
textos aprobados por las
cámaras.

Artículo 8º. De la austeridad del
gasto en la publicidad estatal. Se
prohíbe el gasto estatal de
imagen o identidad que
promueva las marcas de
gobierno. Las entidades estatales
no podrán realizar la
contratación de nuevos
elementos distintivos hasta
tanto se haya adoptado el
Manual de Identidad Visual que
trata la presente ley.

Artículo 8º. De la austeridad del
gasto en la publicidad estatal. Se
prohíbe el gasto estatal de
imagen o identidad que
promueva las marcas de
gobierno. Las entidades
estatales no podrán realizar la
contratación de nuevos
elementos distintivos hasta
tanto se haya adoptado el
Manual de Identidad Visual que
trata la presente ley.

Se acoge el texto de Senado.

No obstante, las entidades
estatales podrán continuar
utilizando los elementos
distintivos, papelería y material
impreso o contratado hasta su
agotamiento. En todo caso, la
transición entre entidades
institucionales se hará con
criterios de conservación del
ambiente con el fin de generar la
menor afectación posible.

Parágrafo. Las entidades
estatales destinatarias de la
presente ley privilegiarán el uso
de las Tecnologías de la
Información y las
Comunicaciones en sus
estrategias comunicativas
internas y externas, prefiriendo
el uso de comunicaciones
digitales para la reducción de
papelería y material impreso.

No obstante, las entidades
estatales podrán continuar
utilizando los elementos
distintivos, papelería y material
impreso o contratado hasta su
agotamiento. En todo caso, la
transición entre entidades
institucionales se hará con
criterios de conservación del
ambiente con el fin de generar
la menor afectación posible.

Artículo 9º. Vigencia y
derogatorio. La presente ley rige
a partir de su promulgación y
deroga las disposiciones que le
sean contrarias.

Artículo 9º. Vigencia y
derogatoria. La presente ley rige
a partir de su promulgación y
deroga las disposiciones que le
sean contrarias.

No hay diferencias entre los
textos aprobados por las
cámaras.

En atención con las consideraciones descritas, los suscribientes conciliadores, solicitamos a las
plenarias del Senado de la República y de la Cámara de Representantes aprobar el texto de
conciliación del Proyecto de Ley núm. 163 de 2022 Cámara – 323 de 2023 Senado “Por medio de la
cual se implementa el Manual de Identidad Visual de las entidades estatales, se prohíben las marcas
de gobierno y se establecen medidas para la austeridad en la publicidad estatal”.

Atentamente,

ANGÉLICA LOZANO CORREA OLGA LUCIA VELASQUEZ NIETO
Senadora de la República Representante a la cámara por Bogotá
Partido Alianza Verde Partido Alianza Verde

TEXTO CONCILIADO PROYECTO DE LEY NÚM. 163 DE 2022 DE LA CÁMARA DE
REPRESENTANTES – 323 DE 2023 SENADO

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPLEMENTA EL MANUAL DE IDENTIDAD VISUAL DE LAS
ENTIDADES ESTATALES, SE PROHÍBEN LAS MARCAS DE GOBIERNO Y SE ESTABLECEN
MEDIDAS PARA LA AUSTERIDAD EN LA PUBLICIDAD ESTATAL.”

El congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer medidas que permitan
unificar la imagen de las entidades estatales a través de la implementación del Manual de
Identidad Visual, prohibiendo las marcas de gobierno con el fin de impedir que se pierda
la identidad institucional, además de establecer medidas que permitan la austeridad en la
publicidad estatal.

Artículo 2º. Destinatarios de la ley. Se entenderán como entidades estatales para
efectos de esta ley, las siguientes:

A) La Nación, las regiones, los departamentos, el distrito capital y los distritos
especiales, las áreas metropolitanas, las regiones administrativas y de
planificación, las regiones administrativas de planificación especial, las
asociaciones de municipios, los municipios; los establecimientos públicos, las
Fuerzas Militares, la Policía Nacional, las sociedades de economía mixta en las
que el Estado tenga participación superior al cincuenta por ciento (50%), así
como las entidades descentralizadas indirectas, los fondos que manejen recursos
del erario público y las demás personas jurídicas en las que exista dicha
participación pública mayoritaria, cualquiera sea la denominación que ellas
adopten, en todos los órdenes y niveles;

B) El Senado de la República, la Cámara de Representantes, las asambleas
departamentales, los concejos municipales y distritales, la Corte Constitucional, la
Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, el Consejo Superior de la
Judicatura, la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, el Consejo Superior de
la Judicatura, la Fiscalía General de la Nación, la Contraloría General de la
República, las contralorías departamentales, distritales y municipales, la
Procuraduría General de la Nación, las personerías distritales y municipales,
la Registraduría Nacional del Estado Civil, los ministerios, los
departamentos administrativos, las superintendencias, las unidades
administrativas especiales, y, en general, los organismos o dependencias del
Estado a los que la Constitución o la ley les encomiende el ejercicio de
funciones públicas.
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Parágrafo. Se excluye de los efectos de este artículo a las sociedades públicas y las
sociedades de economía mixta, las empresas industriales y comerciales del Estado
societarias y no societarias, las empresas sociales del Estado, las empresas oficiales de
servicios públicos y las demás entidades descentralizadas creadas por la ley o con su
autorización, cuyo objeto principal sea la realización de actividades industriales o
comerciales.

Artículo 3º. Definiciones. Para la adecuada interpretación, aplicación y, en general, para
los efectos de la presente ley, se adoptan las siguientes definiciones:

- Manual de Identidad Visual: Documento que contiene los elementos esenciales
de la identidad estatal. Dentro del mismo aparecen la marca, el color institucional,
las aplicaciones visuales y recomendaciones para el uso de la identidad.

- Marca de Ciudad o Territorio: Estrategia de comunicación que busca posicionar
a una o varias ciudades, distritos o municipios como destinos de turismo, cultura,
inversión o cualquier otro valor de apropiación, a través del uso de signos o
mensajes.

- Marca de Gobierno: Estrategia de comunicación que promueve o hace alusión a
un plan de gobierno, grupo político o plan de acción de una persona elegida por
periodo fijo o para un cargo directivo, a través del uso de signos o mensajes.

- Publicidad Estatal: Cualquier forma de comunicación y divulgación de
información dirigida al público en general, la cual se genere, transmita o divulgue a
través de diferentes medios de comunicación y que sean contratados, pagados y/o
gestionados por las entidades estatales para dar a conocer sus productos, bienes,
servicios, planes, programas, proyectos, campañas, convocatorias, y demás
actividades relacionadas con sus funciones y competencias legales.

- Vocería: Calidad oficial habilitada para comunicar el cumplimiento de las
funciones públicas por parte de las entidades estatales. Generalmente la vocería de
las entidades públicas reposa en sus representantes legales y/o directores
administrativos. Las vocerías pueden ejercerse a través de cuentas habilitadas en
redes sociales o a través de las oficinas de comunicaciones.

Artículo 4º. Manual de Identidad Visual de las Entidades Estatales (MIV). Las
entidades estatales a las que hace referencia el artículo 2°, ajustarán su identidad visual
para lo cual deberán adoptar un Manual de Identidad Visual dentro de los seis (6) meses
siguientes, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, el cual observará
los siguientes parámetros:

a) El Manual de Identidad Visual deberá desarrollar como mínimo los siguientes
elementos esenciales: la identidad institucional, el color institucional, las vocerías y

cuentas institucionales y las aplicaciones visuales a utilizar en la publicidad, los bienes
consumibles y no consumibles, así como los bienes inmuebles y muebles;

b) Se prohíbe cualquier uso o implementación de marca de gobierno. Será incompatible
cualquier reforma al Manual de Identidad Visual que contenga símbolos, imágenes o
mensajes alusivos a las marcas de gobierno;

c) En las entidades del orden nacional, se deberá utilizar el Escudo de Armas de la
República de Colombia como logotipo acompañado del nombre de la entidad
correspondiente. Solo podrá complementarse con el nombre de la unidad, oficina,
secretaría u despacho adscrito;

d) En las entidades del orden territorial, deberá emplearse como logotipo el
escudo o la bandera que corresponda por su valor histórico y cultural a cada ente
territorial, acompañado del nombre de la entidad;

e) Las entidades estatales podrán emplear excepcionalmente un uso de logotipo
distinto al del escudo o la bandera del orden nacional o territorial según corresponda,
siempre que se acredite la apropiación cultural e histórica de otro logo, circunstancia que
deberá motivarse dentro del respectivo manual;

f) El Manual de Identidad Visual deberá mantener la neutralidad política y religiosa.
Los símbolos, imágenes, mensajes o elementos identitarios no podrán hacer alusión a
partidos o movimientos políticos;

g) El Manual de Identidad Visual no podrá contener elementos alusivos al Plan de
Gobierno, Plan de Desarrollo o Plan de Acción del gobierno o dirección administrativa
que lo apruebe;

h) El manual no podrá contener alusiones a ningún movimiento ciudadano,
partido político y/o personalidades políticas.

Parágrafo 1º. Las entidades u organismos adscritos cumplirán las disposiciones del
Manual de Identidad Visual de la entidad estatal de manera obligatoria.

Parágrafo 2º. El Manual de Identidad Visual deberá ser ampliamente socializado con el
fin de que la ciudadanía realice comentarios, sugerencias u observaciones sobre el
mismo, las cuales serán relacionadas en un anexo del Manual de Identidad Visual.

Parágrafo 3º. La verificación sobre el cumplimiento del Manual de Identidad Visual de
cada entidad, será realizada por el Departamento Administrativo de la Función Pública,
quien a su vez emitirá un informe anual evidenciando el grado de avance y formulando

recomendaciones a cada entidad específica, para la adecuada implementación del
manual.

El mencionado departamento administrativo, también revisará las modificaciones al
Manual de Identidad Visual que realicen las entidades y aquellas podrán solicitarle
concepto previamente a adoptarlas, mediante escrito motivado.

Parágrafo 4º. La presente disposición no aplicará para la implementación de la Marca
Ciudad o Territorio.

Artículo 5º. De la obligación de conservar la imagen institucional. Será función de la
dirección administrativa o quien haga sus veces de cada entidad estatal según
corresponda, la conservación de la imagen institucional en los bienes inmuebles y
muebles estatales y de la imposición en la señalética en la infraestructura de los edificios y
demás bienes estatales.

Las entidades estatales que trata el artículo 2° de la presente ley, solo podrán erogar
recursos para cambiar la señalética existente en los bienes inmuebles en coherencia con la
austeridad del gasto estatal, y en concordancia con el Manual de Identidad Visual de la
entidad.

Lo dispuesto en el presente artículo deberá sujetarse a las disponibilidades
presupuestales, al Marco de Gasto de Mediano Plazo y al Marco Fiscal de Mediano Plazo.

Artículo 6º. Prohibiciones. Se prohíbe todo gasto en la publicidad de naturaleza estatal,
que tenga el objeto de autopromocionar, enaltecer o denigrar la imagen de funcionarios
del gobierno nacional o territorial a través de la promoción de sus cuentas personales en
redes sociales, y/o de partido o movimiento político y marcas de gobierno.

La publicidad que se realice en los procesos de rendición de cuentas y presentación de
informes de gestión no podrá contener marcas de gobierno.

También se prohíbe la imposición de mensajes, imágenes y marcas de gobierno en los
bienes inmuebles y muebles donde funcionen instituciones y entidades públicas.

Parágrafo 1º. Esta disposición se aplicará sin perjuicio de la utilización por parte de las
entidades estatales de otros medios para garantizar el derecho de información de los
ciudadanos, aplicando las normas y principios de la transparencia y acceso a la
información pública.

Parágrafo 2º. Esta disposición no afecta lo dispuesto por la normativa en materia de
financiación estatal de campañas políticas.

Artículo 7º. De las vocerías de las entidades estatales. Las entidades estatales
adoptarán dentro del Manual de Identidad Visual las cuentas autorizadas para el ejercicio
de la vocería institucional con el fin de informar a la ciudadanía acerca del ejercicio de las
funciones públicas de la entidad estatal a través de las redes sociales o los distintos
medios de comunicación.

Las cuentas o identidades de la vocería le pertenecerán a la entidad estatal y bajo ningún
concepto podrán conservarlas las personas que fungieron como servidores públicos una
vez hayan dejado el cargo. La devolución de las cuentas de vocería deberá hacerse
explícita en el informe de gestión.

No se podrá erogar presupuesto público sobre cuentas personales de quienes ocupen los
cargos públicos distintas a las cuentas designadas para el ejercicio de la vocería.

Artículo 8º. De la austeridad del gasto en la publicidad estatal. Se prohíbe el gasto
estatal de imagen o identidad que promueva las marcas de gobierno. Las entidades
estatales no podrán realizar la contratación de nuevos elementos distintivos hasta tanto
se haya adoptado el Manual de Identidad Visual que trata la presente ley.

No obstante, las entidades estatales podrán continuar utilizando los elementos
distintivos, papelería y material impreso o contratado hasta su agotamiento. En todo caso,
la transición entre entidades institucionales se hará con criterios de conservación del
ambiente con el fin de generar la menor afectación posible.

Artículo 9º. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de su promulgación y
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

ANGÉLICA LOZANO CORREA OLGA LUCIA VELASQUEZ NIETO
Senadora de la República Representante a la cámara por Bogotá

Partido Alianza Verde Partido Alianza Verde
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P O N E N C I A S 
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 18 

DE 2023 SENADO
por la cual se establecen disposiciones para garantizar la responsabilidad patrimonial en las Entidades 

Promotoras de Salud (EPS), se adoptan lineamientos para su acreditación y se dictan otras disposiciones

Bogotá D.C, noviembre 09 de 2023

Doctor
PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
Secretario Comisión Séptima Constitucional Permanente
Congreso de la República

ASUNTO: RADICACIÓN PROYECTO DE LEY “POR LA CUAL SE ESTABLECEN
DISPOSICIONES PARA GARANTIZAR LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL EN LAS
ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD (EPS), SE ADOPTAN LINEAMIENTOS PARA
SU ACREDITACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

Respetado secretario, reciba un cordial saludo.

De conformidad con lo dispuesto por la Mesa Directiva de esta Comisión y, con fundamento
en el mandato del artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, nos ha correspondido la honrosa
designación para rendir ponencia en primer debate al Proyecto de Ley No. 18/2023 Senado,
“POR LA CUAL SE ESTABLECEN DISPOSICIONES PARA GARANTIZAR LA
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL EN LAS ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD
(EPS), SE ADOPTAN LINEAMIENTOS PARA SU ACREDITACIÓN Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES”

Atentamente,

LORENA RÍOS CUELLAR MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ
Senadora de la República Senadora de la República
Coordinadora Ponente Ponente
Partido Colombia Justa y Libres Partido Liberal

LORENANANANANNANNAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAANNAAAAAAAAAAAAAAAAANAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA RÍOS CUELLAR

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 18 DE
2023 SENADO

“POR LA CUAL SE ESTABLECEN DISPOSICIONES PARA GARANTIZAR LA
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL EN LAS ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD

(EPS), SE ADOPTAN LINEAMIENTOS PARA SU ACREDITACIÓN Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES”
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2. ANTECEDENTES

La presente iniciativa tiene como autora a la Honorable Senadora Laura Ester Fortich
Sánchez; fue radicado durante la legislatura 2022-2023 el 30 de agosto en la Secretaría del
Senado, bajo el consecutivo 151/2022 y por el mecanismo de reparto llega a la Comisión
Séptima del Senado el 07 de septiembre del mismo año. El 26 de octubre de 2022 fue
radicado el Informe de Ponencia para Primer Debate, sin embargo, es archivado por tránsito
de legislatura conforme al artículo 190° del Reglamento Interno del Congreso.

El 25 de julio de 2023 fue nuevamente presentada en el Senado de la República, bajo el
consecutivo 18/2023; el 03 de agosto es recibida en la Comisión Séptima del Senado de la
República y designados como ponentes de la misma, la Honorable Senadora Lorena Ríos
Cuéllar como Coordinadora y el H.S Miguel ángel Pinto Hernández como ponente.

El Proyecto cuenta con conceptos del Ministerio de Salud y de la Asociación Colombiana
de Empresas de Medicina Integral ACEMI, que se encuentran publicados en las gacetas
104/2023 y 1478/2022 respectivamente.

3. OBJETIVO

-El proyecto de ley resulta necesario y oportuno para establecer lineamientos claros en
cuanto a la responsabilidad patrimonial de todos los sujetos activos y que hacen parte de
la prestación de salud a través de las EPS.

4. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO Y CONSIDERACIONES DE LOS PONENTES

Mediante el presente proyecto de ley se establecen medidas que buscan hacer efectiva la
responsabilidad patrimonial de los socios, administradores, controlantes, matrices,
revisores fiscales y empleados de las Entidades Promotoras de Salud del Sistema de
Seguridad Social en Salud (en adelante, SGSSS), que con sus actuaciones u omisiones
llegaren a afectar la estabilidad financiera de las entidades produciendo situaciones de
insolvencia económica, que afectan directamente a los acreedores de estas entidades, tales
como, trabajadores, Instituciones Prestadores de Servicios de Salud, proveedores de
insumos y de servicios, cuyas acreencias pasan a ser definidas dentro del marco de la
medida de intervención para administrar o liquidar, e incluso llegan a ser pasivo insoluto
cuando los activos de las entidades objeto de la medida no son suficientes para satisfacer
el pago de los pasivos.

Con las acciones de responsabilidad establecidas en este proyecto de ley se busca
asegurar que aquellos sujetos intervinientes en la administración de las Entidades
Promotoras de Salud del SGSSS, sin importar si son sociedades comerciales o entidades
sin ánimo de lucro -en adelante, ESAL-, actúen de buena fe y en forma diligente en el
desarrollo de sus funciones al interior de las entidades, evitando que se generen incidencias
en la estabilidad financiera de las entidades que administran los recursos del sector salud,
que puedan repercutir en los demás actores del SGSSS.

Adicionalmente, se establece expresamente una acción que permite desestimar la
personalidad jurídica de cualquier Entidad Promotora de Salud o prestadora de servicios
del SGSSS o de las personas jurídicas que contraten con estas, cuando dicha personería
jurídica sea utilizada como un mecanismo defraudatorio de las normas imperativas
aplicables al sector o en fraude de terceros, por ejemplo, cuando se usan intrincados
esquemas societarios para burlar la prohibición de integración vertical en el sector, o
cuando se acude a la constitución de una entidad con personería jurídica de naturaleza no
societaria para el mismo fin, en atención a que en términos jurídicos no se puede hablar de
propiedad respecto del capital de este tipo de entidades, pero, que no obsta para que exista
un beneficiario real y determinable detrás de su existencia y funcionamiento.

La competencia para conocer las acciones consagradas en este proyecto de ley, se ha
otorgado a la Superintendencia de Sociedades en desarrollo de funciones jurisdiccionales,
debido a que esta entidad actualmente detenta funciones jurisdiccionales en materia
societaria y de insolvencia económica respecto de sociedades comerciales y personas
naturales comerciante, en cuyo foro judicial se ha desarrollado extensamente el alcance,
naturaleza y efectos de las acciones de responsabilidad de controlantes, matrices,
administradores y empleados cuando se ha producido una situación de insolvencia, así
como la responsabilidad de administradores en términos generales, y del levantamiento del
velo corporativo de sociedades, anotándose, que esto no genera una alteración en las
competencias especiales de Inspección, Vigilancia y Control que corresponden a la
Superintendencia Nacional de Salud y a la Superintendencia de Sociedades.

Teniendo en cuenta que la finalidad de este proyecto es asegurar la estabilidad financiera
del SGSSS, y los intereses colectivos intrínsecos en el funcionamiento del Sistema, se
establece que un agente del ministerio público participará en el trámite judicial de las
acciones aquí reguladas con el fin de garantizar la defensa del orden jurídico, el patrimonio
público, las garantías, derechos fundamentales, así como la estabilidad en la prestación de
los servicios de salud y la estabilidad financiera del Sistema, en el mismo sentido, se
reconoce la legitimidad por activa del agente interventor designado por la Superintendencia
Nacional de Salud para iniciar las acciones en contra de los controlantes, socios, matrices,
administradores o revisores fiscales, como un deber a su cargo cuando existan indicios
graves de que las actuaciones dolosas o culposas de estos sujetos afectaron la estabilidad
financiera de la entidad o la prenda general de los acreedores.

Con el fin de proteger la estabilidad financiera de los actores del Sistema General de
Seguridad Social, se proponen algunas medidas las cuales fueron explicadas previamente
y que se fundamentaron en las siguientes razones:

4.1 ALTO ENDEUDAMIENTO DE LAS ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD DEL
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD.

De acuerdo con la información brindada por la Superintendencia Nacional de Salud, con
corte a junio del 2023, las cuentas por cobrar de IPS a EPS a $ 20,0 billones de pesos,
valor que se distribuye según naturaleza jurídica de las IPS en $ 15,0 billones de pesos en
IPS privadas o mixtas y $ 5,0 billones de pesos en IPS públicas.
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En lo que respecta a las Cuentas por Pagar de EPS a IPS ascendieron a $ 9,6 billones
correspondiendo $ 7,3 billones a las IPS privadas o mixtas y $ 2,3 billones a las IPS
públicas.

4.2PASIVOS INSOLUTOS EN LAS LIQUIDACIONES DE LAS EPS. MONTO ACTUAL DE LOS
PASIVOS QUE POSEEN LAS ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD QUE ACTUALMENTE
SE ENCUENTRAN EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES FRENTE A LAS INSTITUCIONES
PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD DE NATURALEZA PÚBLICA Y DE NATURALEZA
PRIVADA.

EPS Mixta Privada Pública Total Part. Pareto

NUEVA EPS 37.316 2.866.288 657.504 3.561.109 30,5% 30,5%

SANITAS 629 1.144.438 31.958 1.177.025 10,1% 40,6%

ASMET S.A.S. 935 579.902 297.253 878.090 7,5% 48,1%

EMSSANAR S.A.S. 65 547.624 228.004 775.694 6,6% 54,8%

SAVIASALUD 34.059 333.621 212.926 580.606 5,0% 59,7%

SURA 3.605 542.381 12.257 558.243 4,8% 64,5%

COOSALUD S.A. 5.195 371.217 94.442 470.854 4,0% 68,5%

CAPITAL SALUD 220 228.233 237.641 466.093 4,0% 72,5%

EPS Mixta Privada Pública Total Part. Pareto

SALUD TOTAL 800 449.683 5.058 455.541 3,9% 76,4%

SOS 92 439.157 12.990 452.238 3,9% 80,3%

FAMISANAR 72 415.854 22.516 438.443 3,8% 84,1%

COMFAMILIAR HUILA 72 224.726 154.118 378.916 3,2% 87,3%

MUTUAL SER 5.648 290.204 45.133 340.985 2,9% 90,2%

CONVIDA 62 119.078 163.214 282.354 2,4% 92,7%

COMFENALCO VALLE - 146.710 921 147.631 1,3% 93,9%

MALLAMAS 1.921 69.518 38.042 109.480 0,9% 94,9%

ALIANSALUD 235 106.428 2.771 109.435 0,9% 95,8%

COMPENSAR 48 101.180 761 101.990 0,9% 96,7%
CAJACOPI
ATLÁNTICO 809 73.464 21.875 96.148 0,8% 97,5%

PIJAOS 67 39.653 42.756 82.476 0,7% 98,2%

ANAS WAYUU 7 34.321 25.778 60.107 0,5% 98,7%

COMFAORIENTE 4 42.592 6.503 49.099 0,4% 99,1%

ECOOPSOS S.A.S. 307 20.148 19.283 39.738 0,3% 99,5%

FERRONAL 3 31.662 114 31.779 0,3% 99,7%

COMFAGUAJIRA 32 21.781 3.064 24.878 0,2% 100,0%

SALUD MIA EPS 7 4.842 234 5.083 0,0% 100,0%

Totales 92.213 9.244.707 2.337.116 11.674.036
100,0

%

4.3VACÍO NORMATIVO EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE SOCIOS Y
ADMINISTRADORES ANTE PASIVOS INSOLUTOS TRAS LAS LIQUIDACIONES DE LAS EPS.

De acuerdo con la realidad expuesta y teniendo en cuenta que los acreedores de estas entidades
suelen ser actores del SGSSS, tales como instituciones prestadoras de servicios de salud,
proveedores de medicamentos y de tecnologías en salud, y profesionales de la salud, quienes resultan

afectados financieramente por las acreencias no pagadas, generándose una afectación en la
prestación de los servicios de salud al interior del Sistema, resulta adecuado analizar si ¿Existe un
régimen de responsabilidad patrimonial aplicable a los controlantes, matrices, socios, administradores
o revisores fiscales que con su dolo o culpa generaron la situación que conllevó a la liquidación de la
entidad promotora que favorezca a los acreedores con saldos insolutos?

La respuesta al cuestionamiento planteado es negativa debido a que las medidas de intervención
decretadas por la Superintendencia Nacional de Salud se rigen por las normas del Estatuto Orgánico
del Sistema Financiero, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2.5.5.1.1 y 2.5.5.1.2 del Decreto
780 de 2016:

ARTÍCULO 2.5.5.1.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 715 de 2001, la
Superintendencia Nacional de Salud aplicará en los procesos de intervención forzosa administrativa,
para administrar o para liquidar las entidades vigiladas que cumplan funciones de explotación u
operación de monopolios rentísticos cedidos al sector salud, Empresas Promotoras de Salud e
Instituciones Prestadoras de Salud de cualquier naturaleza, así como en los de intervención técnica y
administrativa de las Direcciones Territoriales de Salud, las normas de procedimiento previstas en el
artículo 116 del Decreto-ley 663 de 1993, la Ley 510 de 1999, y demás disposiciones que lo modifican
y desarrollan.

ARTÍCULO 2.5.5.1.2. La Superintendencia Nacional de Salud, en ejercicio de sus atribuciones y
competencias, señaladas por los artículos 42.8 y 68 de la Ley 715 de 2001 podrá en todo tiempo
ejercer la intervención forzosa administrativa para administrar o liquidar las instituciones prestadoras
de salud sin ánimo de lucro, con las excepciones allí previstas. Para este efecto, aplicará el
procedimiento administrativo respectivo, conforme a las normas a que alude el artículo anterior.

Con el propósito de que se adopten las medidas concernientes, la Superintendencia Nacional de
Salud, comunicará la decisión administrativa correspondiente.

Al realizar un estudio de las normas del Decreto-ley 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero) que rigen los procesos de intervención forzosa administrativa para administrar y para
liquidar -Parte XI: Procedimiento para la toma de Posesión y Liquidación de las Entidades sometidas
al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera-, se evidencia que no existe disposición
especial frente a la responsabilidad patrimonial a cargo de los controlantes, socios, administradores o
empleados que hayan contribuido a la generación de las condiciones que dieron lugar al decreto de la
medida de intervención administrativa, existe una sola norma que regula la responsabilidad de los
administradores de la entidad intervenida, y es la establecida en el numeral 6º del artículo 301, según

el cual: “Los acreedores conservarán sus acciones contra los directores y administradores de la
entidad intervenida, por la responsabilidad que les corresponda según las leyes comunes”, lo que da
lugar a la aplicación del artículo 23411 del Código Civil aplicable en materia de responsabilidad
extracontractual en el régimen general de responsabilidad civil por daños, y que no supone una
regulación expresa que solucione la problemática del SGSSS debido a que el citado artículo se aplica
en cualquier situación donde se ha creado un daño sin fundamento en la existencia de un contrato
previo entre las partes relacionadas con la situación dañina.

Este vacío legal lesiona los derechos de los acreedores de las Entidades Promotoras de Salud del
sector por cuanto no cuentan con la habilitación legal para perseguir el pago de las acreencias
insatisfechas a su favor respecto de quienes contribuyeron a que dicha situación se produjera por sus
actuaciones en la administración o dirección de las entidades, lo cual, los pone en una situación de
desigualdad frente a los acreedores de empresas del sector real a las que se les aplica el Régimen de
Insolvencia Empresarial establecido en la ley 1116 de 2006, específicamente frente a las normas
contenidas en los artículos 61 y 82 de esta ley que si consagran acciones específicas de
responsabilidad de controlantes y administradores frente al pago de pasivos externos cuando han
dado lugar a la situación de crisis y el patrimonio social se ve afectado de tal forma que no es garantía
de pago del pasivo externo:

“ARTÍCULO 61. DE LOS CONTROLANTES. Cuando la situación de insolvencia o de liquidación
judicial, haya sido producida por causa o con ocasión de las actuaciones que haya realizado la
sociedad matriz o controlante en virtud de la subordinación y en interés de esta o de cualquiera de sus
subordinadas y en contra del beneficio de la sociedad en reorganización o proceso de liquidación
judicial, la matriz o controlante responderá en forma subsidiaria por las obligaciones de aquella. Se
presumirá que la sociedad está en esa situación concursal, por las actuaciones derivadas del control,
a menos que la matriz o controlante o sus vinculadas, según el caso, demuestren que esta fue
ocasionada por una causa diferente.

El Juez de Concurso conocerá, a solicitud de parte, de la presente acción, la cual se tramitará mediante
procedimiento abreviado. Esta acción tendrá una caducidad de cuatro (4) años.”

“ARTÍCULO 82. RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS SOCIOS, ADMINISTRADORES, REVISORES
FISCALES Y EMPLEADOS. Cuando la prenda común de los acreedores sea desmejorada con

Artículo 2341. El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin
perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido.
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ocasión de conductas, dolosas o culposas de los socios, administradores, revisores fiscales, y
empleados, los mismos serán responsables civilmente del pago del faltante del pasivo externo.

No estarán sujetos a dicha responsabilidad los socios que no hayan tenido conocimiento de la acción
u omisión o hayan votado en contra, siempre y cuando no la ejecuten. En los casos de incumplimiento
o extralimitación de funciones, violación de la ley o de los estatutos, será presumida la culpa del
interviniente. Igualmente, serán tenidas por no escritas las cláusulas contractuales que tiendan a
absolver a los socios, administradores, revisores fiscales, y empleados de las responsabilidades
antedichas o a limitarlas al importe de las cauciones que hayan prestado para ejercer sus cargos.

Si el administrador es persona jurídica, la responsabilidad respectiva será de ella y de quien actúe
como su representante legal.

La demanda deberá promoverse por cualquier acreedor de la deudora y será tramitada por el proceso
abreviado regulado en el Código de Procedimiento Civil, ante el juez del concurso, según sea el caso
en uso de facultades jurisdiccionales y en trámite independiente al de la insolvencia, el cual no será
suspendido.

La responsabilidad aquí establecida será exigible sin perjuicio de las demás sanciones a que haya
lugar y sin consideración al tipo societario.”

4.4AFECTACIÓN AL ERARIO POR LOS PASIVOS INSOLUTOS A CARGO DE LAS EPS.

El diseño normativo de los procesos de intervención de las Entidades Promotoras de Salud del
SGSSS, en el cual la medida es decretada por la Superintendencia Nacional de Salud y donde los
acreedores carecen de herramientas para perseguir los pasivos insolutos a su favor, ha conducido a
que en la actualidad existan 258 procesos judiciales ante la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo, donde los accionantes pretenden que la Superintendencia Nacional de Salud asuma
el pago de los pasivos insolutos en los procesos de intervención forzosa administrativa, por un total
consolidado de $769.750.308.375, siendo representativas del 16% del total de las pretensiones
económicas judiciales existentes en contra de la Superintendencia2.

Sin perjuicio de lo descrito y de las medidas aquí adoptadas, debe aclararse que el fin de este proyecto
no es limitar que se puedan emprender acciones de reparación directa cuando se vea comprometida

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD. Delegatura de medidas especiales. Respuesta a derecho de petición.
Radicado Externo No. 2-2019-158402. 18 noviembre de 2019.

la responsabilidad patrimonial de la Superintendencia Nacional de Salud por las acciones u omisiones
realizadas en el marco de su actividad misional, sino que busca establecer mecanismos
jurisdiccionales que permitan generar responsabilidad patrimonial en los causantes directos de los
desequilibrios financieros que generan la existencia de pasivos insolutos en las liquidaciones de las
EPS.

4.5USO FRAUDULENTO DE LA PERSONERÍA JURÍDICA EN EL SECTOR SALUD.

Se ha evidenciado, como práctica en el sector salud, que algunos actores han acudido a los beneficios
que otorga la interposición de la personería jurídica de sociedades comerciales o de entidades sin
ánimo de lucro, como un mecanismo para evitar la aplicación de normas que establecen prohibiciones
en materia de integraciones verticales o como mecanismo para la distracción de recursos mediante la
simulación de operaciones comerciales, contractuales o contables, que en últimas, se hacen por la
orientación de beneficiarios reales ocultos tras la personalidad jurídica interpuesta.

Con el fin de hacer frente a este tipo de situaciones se ha dispuesto la aplicación de una acción judicial
que permita a los afectados por los actos defraudatorios realizados haciendo uso de la personalidad
jurídica, accionar directamente contra los beneficiarios reales de la operación, sin importar si se usan
como intermediarios, promotoras o prestadoras de servicios de naturaleza societaria o personas
jurídicas de naturaleza no societaria, con el fin de solicitar la indemnización de los perjuicios sufridos,
en atención a esto, también, se deja claro que en materia de grupos empresariales y de la situación
de control o subordinación, esta podrá ejercerse respecto de personas jurídicas de naturaleza no
societaria como lo son las Entidades Sin Ánimo de Lucro.

4.6ADOPCIÓN DE LINEAMIENTOS PREVENTIVOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE LAS
ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD DEL SECTOR SALUD.

De acuerdo con la Superintendencia Nacional de Salud3 las medidas de intervención forzosa para
liquidar decretadas en los últimos 5 años han tenido como fundamento el incumplimiento de los
indicadores financieros mínimos requeridos para la habilitación en la prestación del servicio, esto
supone, que no se cumple con los estándares mínimos de administración que permitan el desarrollo
financiero sostenible de las operaciones de aseguramiento en salud, por ello, se establecerá que el
Gobierno Nacional reglamente la adopción e implementación de un sistema de acreditación de calidad

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD. Delegatura de medidas especiales. Respuesta a derecho de petición.
Radicado Externo No. 2-2019-158402. 18 noviembre de 2019.

orientado al cumplimiento de estándares técnicos de administración eficiente y sostenible
financieramente de las entidades promotoras del SGSSS, como una medida preventiva de situaciones
de insolvencia económica.

5. IMPACTO FISCAL

El articulado propuesto no tiene incidencia fiscal debido a que a partir del mismo no se establecen
gastos con cargo al erario, como tampoco se establecen exenciones tributarias que afecten los
ingresos del tesoro, de hecho, una de las finalidades a que atiende esta iniciativa es la de otorgar
mecanismos judiciales que eviten que los acreedores de las Entidades Promotoras de Salud del
SGSSS liquidadas o en estado de liquidación persigan el pago de los pasivos insolutos a su favor en
el patrimonio estatal, y en su lugar, lo hagan respecto de aquellos que hayan contribuido a la situación
de insolvencia económica de la entidad.

6.CONFLICTOS DE INTERESES

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 291 de la ley 5ª de 1992 (modificado por el artículo 3º
de la ley 2003 de 2019), se considera que los siguientes eventos darían lugar a la existencia de un
posible conflicto de intereses entre los congresistas a cuyo conocimiento para votar o fungir como
ponente llegue el presente proyecto de ley:

1. Cuando el congresista, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes dentro
del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil sean socios,
controlantes, matrices, administradores o revisores fiscales de Entidades Promotoras de
Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

2. Cuando el congresista, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes dentro
del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil sean acreedores
de Entidades Promotoras de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

3. Cuando el congresista, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes dentro
del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, se encuentren
vinculados directamente (en nombre propio) o indirectamente (sociedades en las que sean
socios) a un procedimiento administrativo de investigación y declaración de grupo empresarial
y/o control, por parte de la Superintendencia de Sociedades.

En todo caso debe anotarse que se da aplicación a lo dispuesto en el literal c del segundo inciso del
artículo 286 de la ley 5ª de 1992 (modificado por el artículo 1º de la ley 2003 de 2019):

“c) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o acto
legislativo de carácter particular, que establezcan sanciones o disminuyan beneficios, en el
cual el congresista tiene un interés particular, actual y directo. El voto negativo no constituirá
conflicto de interés cuando mantiene la normatividad vigente.” (Negritas fuera de texto)

7.PLIEGO DE MODIFICACIONES

“POR LA CUAL SE ESTABLECEN
DISPOSICIONES PARA GARANTIZAR LA
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL EN LAS
ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD
(EPS), SE ADOPTAN LINEAMIENTOS PARA
SU ACREDITACIÓN Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES”

“POR LA CUAL SE ESTABLECEN
DISPOSICIONES PARA GARANTIZAR LA
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL EN LAS
ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD (EPS),
SE ADOPTAN LINEAMIENTOS PARA SU
ACREDITACIÓN Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES”

ARTÍCULO 1º. OBJETO. Mediante la
presente ley se establecen disposiciones que
garantizan la responsabilidad subsidiaria de
los controlantes y la responsabilidad civil de
los socios, asociados, cooperados,
administradores, revisores fiscales y
empleados de las entidades que hacen parte
del Sistema General de Seguridad Social en
Salud con el fin de preservar la estabilidad
financiera del Sistema.

ARTÍCULO 1º. OBJETO. Mediante la presente
ley se establecen disposiciones que garantizan
la responsabilidad subsidiaria de los
controlantes y la responsabilidad civil de los
socios, asociados, cooperados,
administradores, revisores fiscales y
empleados de las entidades que hacen parte
del Sistema General de Seguridad Social en
Salud con el fin de preservar la estabilidad
financiera del Sistema.

ARTÍCULO 2°. RESPONSABILIDAD
SUBSIDIARIA DE LA MATRIZ O
CONTROLANTE RESPECTO DE LAS
OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD OBJETO
DE INTERVENCIÓN FORZOSA
ADMINISTRATIVA PARA LIQUIDAR
ORDENADA POR LA
SUPERINTENDENCIA  NACIONAL DE
SALUD. Cuando la intervención forzosa
administrativa para liquidar haya sido
producida por causa o con ocasión de las
actuaciones que haya realizado la matriz o

ARTÍCULO 2°. RESPONSABILIDAD
SUBSIDIARIA DE LA MATRIZ O
CONTROLANTE RESPECTO DE LAS
OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD OBJETO
DE INTERVENCIÓN FORZOSA
ADMINISTRATIVA PARA LIQUIDAR
ORDENADA POR LA SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE SALUD. Cuando la
intervención forzosa administrativa para
liquidar haya sido producida por causa o con
ocasión de las actuaciones que haya realizado
la matriz o controlante en virtud de la
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controlante en virtud de la subordinación y en
interés de esta o de cualquiera de sus
subordinadas y en contra del beneficio de la
entidad objeto de liquidación, la matriz o
controlante responderá en forma subsidiaria
por las obligaciones de aquella. Se presumirá
que la circunstancias que dieron origen a la
intervención forzosa administrativa para
liquidar se produjeron por las actuaciones
derivadas del control, a menos que la matriz
o controlante o sus vinculadas, según el caso,
demuestren que la intervención fue
ocasionada por una causa diferente. El Juez
Civil del Circuito conocerá a solicitud de parte
de la presente acción; la cual se tramitará
mediante el proceso verbal previsto en el
Título I del Libro III del Código General del
Proceso.

Parágrafo 1. La legitimación en la causa para
el ejercicio de esta acción estará en cabeza
de los acreedores titulares de las
obligaciones insolutas, una vez terminado el
proceso de liquidación. El término de
caducidad para el ejercicio de la acción será
de tres (3) años contados a partir de la
terminación del proceso liquidatorio.

Parágrafo 2. Habrá lugar a la desestimación
de la personalidad jurídica o levantamiento
del velo corporativo de la sociedad matriz o
controlante cuando se advierta que sus
actuaciones constituyen fraude a la ley o a
terceros. La declaratoria de nulidad de los
actos defraudatorios así como la acción
indemnizatoria a que haya lugar por los
posibles perjuicios será de competencia de
los jueces civiles del circuito especializados
mediante el trámite del proceso verbal
previsto en el Título I del Libro III del Código
General del Proceso.

subordinación y en interés de esta o de
cualquiera de sus subordinadas y en contra del
beneficio de la entidad objeto de liquidación, la
matriz o controlante responderá en forma
subsidiaria por las obligaciones de aquella. Se
presumirá que la circunstancias que dieron
origen a la intervención forzosa administrativa
para liquidar se produjeron por las actuaciones
derivadas del control, a menos que la matriz o
controlante o sus vinculadas, según el caso,
demuestren que la intervención fue ocasionada
por una causa diferente. El Juez Civil del
Circuito conocerá a solicitud de parte de la
presente acción; la cual se tramitará mediante
el proceso verbal previsto en el Título I del Libro
III del Código General del Proceso.

Parágrafo 1. La legitimación en la causa para el
ejercicio de esta acción estará en cabeza de los
acreedores titulares de las obligaciones
insolutas, una vez terminado el proceso de
liquidación. El término de caducidad para el
ejercicio de la acción será de tres (3) años
contados a partir de la terminación del proceso
liquidatorio.

Parágrafo 2. Habrá lugar a la desestimación de
la personalidad jurídica o levantamiento del
velo corporativo de la sociedad matriz o
controlante cuando se advierta que sus
actuaciones constituyen fraude a la ley o a
terceros. La declaratoria de nulidad de los actos
defraudatorios así como la acción
indemnizatoria a que haya lugar por los
posibles perjuicios será de competencia de los
jueces civiles del circuito especializados
mediante el trámite del proceso verbal previsto
en el Título I del Libro III del Código General del
Proceso.

ARTÍCULO 3°. RESPONSABILIDAD CIVIL
DE LOS SOCIOS, ASOCIADOS,
COOPERADOS, ADMINISTRADORES,
REVISORES FISCALES Y EMPLEADOS DE
DIRECCIÓN, CONFIANZA Y MANEJO.
Cuando la prenda común de los acreedores
sea desmejorada con ocasión de conductas
dolosas o gravemente culposas de los socios,
asociados, cooperados, administradores,
revisores fiscales y empleados de dirección,
confianza y manejo, los mismos serán
responsables civilmente del pago del faltante
del pasivo externo hasta el monto en el cual
se desmejoró la prenda general de los
acreedores. No estarán sujetos a dicha
responsabilidad los socios, asociados,
cooperados, administradores, revisores
fiscales y empleados de dirección, confianza
y manejo que no hayan tenido conocimiento
de la acción u omisión o hayan votado en
contra, siempre y cuando no la ejecuten. En
los casos de incumplimiento o extralimitación
de funciones, violación de la ley o de los
estatutos, será presumida la culpa del
interviniente. Igualmente, serán tenidas por
no escritas las cláusulas contractuales que
tiendan a absolver a los socios, asociados,
cooperados, administradores, revisores
fiscales, de las responsabilidades antedichas
o a limitarlas al importe de las cauciones que
hayan prestado para ejercer sus cargos.

Si el socio o administrador es persona
jurídica, la responsabilidad respectiva será de
ella, sus accionistas y de quien actúe como
su representante legal. La demanda deberá
promoverse por cualquier acreedor de la
deudora y será tramitada por el proceso
verbal regulado en el Código General del
Proceso, ante el juez Civil del Circuito y en

ARTÍCULO 3°. RESPONSABILIDAD CIVIL
DE LOS SOCIOS, ASOCIADOS,
COOPERADOS, ADMINISTRADORES,
REVISORES FISCALES Y EMPLEADOS DE
DIRECCIÓN, CONFIANZA Y MANEJO.
Cuando la prenda común de los acreedores
sea desmejorada con ocasión de conductas
dolosas o gravemente culposas de los socios,
asociados, cooperados, administradores,
revisores fiscales y empleados de dirección,
confianza y manejo, los mismos serán
responsables civilmente del pago del faltante
del pasivo externo hasta el monto en el cual se
desmejoró la prenda general de los acreedores.
No estarán sujetos a dicha responsabilidad los
socios, asociados, cooperados,
administradores, revisores fiscales y
empleados de dirección, confianza y manejo
que no hayan tenido conocimiento de la acción
u omisión o hayan votado en contra, siempre y
cuando no la ejecuten. En los casos de
incumplimiento o extralimitación de funciones,
violación de la ley o de los estatutos, será
presumida la culpa del interviniente.
Igualmente, serán tenidas por no escritas las
cláusulas contractuales que tiendan a absolver
a los socios, asociados, cooperados,
administradores, revisores fiscales, de las
responsabilidades antedichas o a limitarlas al
importe de las cauciones que hayan prestado
para ejercer sus cargos.

Si el socio o administrador es persona jurídica,
la responsabilidad respectiva será de ella, sus
accionistas y de quien actúe como su
representante legal. La demanda deberá
promoverse por cualquier acreedor de la
deudora y será tramitada por el proceso verbal
regulado en el Código General del Proceso,
ante el juez Civil del Circuito y en trámite

trámite independiente al de la liquidación.
Cuando el deudor sea una sociedad, la
demanda también podrá presentarse ante la
Superintendencia de Sociedades. La
responsabilidad aquí establecida será
exigible sin perjuicio de las demás sanciones
a que haya lugar y sin consideración al tipo
organizativo del deudor.

Parágrafo 1º. Las personas naturales o
jurídicas que actúen como administradores
de hecho, esto es, que sin ser
administradores de una Entidad del Sistema
General de Seguridad Social en Salud, se
inmiscuyan en una actividad positiva de
gestión, administración o dirección de la
entidad, incurrirán en las mismas
responsabilidades y sanciones aplicables a
los administradores.

Parágrafo 2. El término de caducidad para el
ejercicio de la acción será de tres (3) años
contados a partir de la terminación del proceso
liquidatorio.

independiente al de la liquidación. Cuando el
deudor sea una sociedad, la demanda también
podrá presentarse ante la Superintendencia de
Sociedades. La responsabilidad aquí
establecida será exigible sin perjuicio de las
demás sanciones a que haya lugar y sin
consideración al tipo organizativo del deudor.

Parágrafo 1º. Las personas naturales o
jurídicas que actúen como administradores de
hecho, esto es, que sin ser administradores de
una Entidad del Sistema General de Seguridad
Social en Salud, se inmiscuyan en una
actividad positiva de gestión, administración o
dirección de la entidad, incurrirán en las
mismas responsabilidades y sanciones
aplicables a los administradores.

Parágrafo 2. El término de caducidad para el
ejercicio de la acción será de tres (3) años
contados a partir de la terminación del proceso
liquidatorio.

ARTÍCULO 4. REMISIÓN DE INFORMES. La
Superintendencia Nacional de Salud deberá
rendir un informe a la comisión séptima de
cada cámara del Congreso de la República,
dentro del primer trimestre de cada año, del
estado de las intervenciones administrativas
ejecutadas durante el año inmediatamente
anterior de las entidades del Sistema General
de Seguridad Social en Salud objeto de
medidas de intervención administrativa.

ARTÍCULO 4. REMISIÓN DE INFORMES. La
Superintendencia Nacional de Salud deberá
rendir un informe a la comisión séptima de cada
cámara del Congreso de la República, dentro
del primer trimestre de cada año, del estado de
las intervenciones administrativas ejecutadas
durante el año inmediatamente anterior de las
entidades del Sistema General de Seguridad
Social en Salud objeto de medidas de
intervención administrativa.

ARTÍCULO 5°. FACULTADES
REGULATORIAS DE LA
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
RESPECTO DE LOS PROCESOS DE
LIQUIDACIÓN DERIVADOS DE LA MEDIDA
ESPECIAL DE INTERVENCIÓN FORZOSA
ADMINISTRATIVA PARA LIQUIDAR. En
atención a la falta de regulación específica que
atienda a las particularidades propias de las
liquidaciones de las entidades vigiladas por la
Superintendencia Nacional de Salud que
cumplen funciones de Entidades Promotoras de
Salud, Instituciones Prestadoras de Salud de
cualquier naturaleza y monopolios rentísticos
cedidos al sector salud no asignados a otra
entidad, facúltese a esa superintendencia para
que, mediante acto administrativo, regule y
desarrolle los procesos de liquidación derivados
de la medida especial de intervención forzosa
administrativa para liquidar, en aquellos aspectos
en los que exista vacío o la aplicación del Decreto
Ley 633 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero) y sus decretos reglamentarios no
resulte ajustada o conveniente para dichas
liquidaciones.

ARTÍCULO 5°. FACULTADES REGULATORIAS
DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE
SALUD RESPECTO DE LOS PROCESOS DE
LIQUIDACIÓN DERIVADOS DE LA MEDIDA
ESPECIAL DE INTERVENCIÓN FORZOSA
ADMINISTRATIVA PARA LIQUIDAR. En atención
a la falta de regulación específica que atienda a las
particularidades propias de las liquidaciones de las
entidades vigiladas por la Superintendencia
Nacional de Salud que cumplen funciones de
Entidades Promotoras de Salud, Instituciones
Prestadoras de Salud de cualquier naturaleza y
monopolios rentísticos cedidos al sector salud no
asignados a otra entidad, facúltese a esa
superintendencia para que, mediante acto
administrativo, regule y desarrolle los procesos de
liquidación derivados de la medida especial de
intervención forzosa administrativa para liquidar,
en aquellos aspectos en los que exista vacío o la
aplicación del Decreto Ley 633 de 1993 (Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero) y sus decretos
reglamentarios no resulte ajustada o conveniente
para dichas liquidaciones.

ARTÍCULO 6°. VIGENCIA. La presente ley
entrará en vigor a partir de su promulgación y
deroga las disposiciones que le sean
contrarias.

ARTÍCULO 6°. VIGENCIA. La presente ley
entrará en vigor a partir de su promulgación y
deroga las disposiciones que le sean
contrarias.
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7.PROPOSICIÓN

Por las anteriores consideraciones, nos permitimos presentar ponencia positiva y
solicitamos a los miembros de la Comisión Séptima Constitucional Permanente del Senado
de la República, dar primer debate al Proyecto de Ley No. 18 del 2023 “POR LA CUAL SE
ESTABLECEN DISPOSICIONES PARA GARANTIZAR LA RESPONSABILIDAD
PATRIMONIAL EN LAS ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD (EPS), SE ADOPTAN
LINEAMIENTOS PARA SU ACREDITACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

De los honorables Congresistas,

LORENA RÍOS CUELLAR MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ
Senadora de la República Senadora de la República
Coordinadora Ponente Ponente
Partido Colombia Justa y Libre Partido Liberal

LOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOORERERERERERERERERRERRERERERERERRERERERERRRERERERERRERRERERERERERERERERERERERERRERERRERRRERRRERERRERRERRERERERERERERERRERERERERRERERERERRERRERERERERERRERERERRERERERERERRERERRERRERRERRRRRRRRRERERRREREREERREREREERERERREEREEEEEREREEEREERRREREEEEEEEEEEEERRRREEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEENANANANANNNNNANANANANNANNNNANANANNNNNNNNNNANANNANNNNANANNNNANNANNNNANNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNANNNNNNNNNNANNNNNNNNNANNNNNNNNNNNNNANNANANNNANNNNNNANANNNNNNNNNNANNNANNNNNANNANANNNANNANNNNNNNNNNNNNNNNANNNNNNNNNANNNANNNNNNNNNNNA RÍOS CUELLAR
Senadora de la República

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE

“POR LA CUAL SE ESTABLECEN DISPOSICIONES PARA GARANTIZAR LA RESPONSABILIDAD
PATRIMONIAL EN LAS ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD (EPS), SE ADOPTAN
LINEAMIENTOS PARA SU ACREDITACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

ARTÍCULO 1º. OBJETO. Mediante la presente ley se establecen disposiciones que garantizan la
responsabilidad subsidiaria de los controlantes y la responsabilidad civil de los socios, asociados,
cooperados, administradores, revisores fiscales y empleados de las entidades que hacen parte del
Sistema General de Seguridad Social en Salud con el fin de preservar la estabilidad financiera del
Sistema.

ARTÍCULO 2°. RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA DE LA MATRIZ O CONTROLANTE
RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD OBJETO DE INTERVENCIÓN FORZOSA
ADMINISTRATIVA PARA LIQUIDAR ORDENADA POR LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE
SALUD. Cuando la intervención forzosa administrativa para liquidar haya sido producida por causa
o con ocasión de las actuaciones que haya realizado la matriz o controlante en virtud de la
subordinación y en interés de esta o de cualquiera de sus subordinadas y en contra del beneficio
de la entidad objeto de liquidación, la matriz o controlante responderá en forma subsidiaria por las
obligaciones de aquella. Se presumirá que la circunstancias que dieron origen a la intervención
forzosa administrativa para liquidar se produjeron por las actuaciones derivadas del control, a
menos que la matriz o controlante o sus vinculadas, según el caso, demuestren que la intervención
fue ocasionada por una causa diferente. El Juez Civil del Circuito conocerá a solicitud de parte de
la presente acción; la cual se tramitará mediante el proceso verbal previsto en el Título I del Libro
III del Código General del Proceso.

Parágrafo 1. La legitimación en la causa para el ejercicio de esta acción estará en cabeza de los
acreedores titulares de las obligaciones insolutas, una vez terminado el proceso de liquidación. El
término de caducidad para el ejercicio de la acción será de tres (3) años contados a partir de la
terminación del proceso liquidatorio.

Parágrafo 2. Habrá lugar a la desestimación de la personalidad jurídica o levantamiento del velo
corporativo de la sociedad matriz o controlante cuando se advierta que sus actuaciones constituyen
fraude a la ley o a terceros. La declaratoria de nulidad de los actos defraudatorios así como la
acción indemnizatoria a que haya lugar por los posibles perjuicios será de competencia de los
jueces civiles del circuito especializados mediante el trámite del proceso verbal previsto en el Título
I del Libro III del Código General del Proceso.

ARTÍCULO 3°. RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS SOCIOS, ASOCIADOS, COOPERADOS,
ADMINISTRADORES, REVISORES FISCALES Y EMPLEADOS DE DIRECCIÓN, CONFIANZA Y
MANEJO. Cuando la prenda común de los acreedores sea desmejorada con ocasión de conductas

dolosas o gravemente culposas de los socios, asociados, cooperados, administradores, revisores
fiscales y empleados de dirección, confianza y manejo, los mismos serán responsables civilmente
del pago del faltante del pasivo externo hasta el monto en el cual se desmejoró la prenda general
de los acreedores. No estarán sujetos a dicha responsabilidad los socios, asociados, cooperados,
administradores, revisores fiscales y empleados de dirección, confianza y manejo que no hayan
tenido conocimiento de la acción u omisión o hayan votado en contra, siempre y cuando no la
ejecuten. En los casos de incumplimiento o extralimitación de funciones, violación de la ley o de
los estatutos, será presumida la culpa del interviniente. Igualmente, serán tenidas por no escritas
las cláusulas contractuales que tiendan a absolver a los socios, asociados, cooperados,
administradores, revisores fiscales, de las responsabilidades antedichas o a limitarlas al importe
de las cauciones que hayan prestado para ejercer sus cargos.

Si el socio o administrador es persona jurídica, la responsabilidad respectiva será de ella, sus
accionistas y de quien actúe como su representante legal. La demanda deberá promoverse por
cualquier acreedor de la deudora y será tramitada por el proceso verbal regulado en el Código
General del Proceso, ante el juez Civil del Circuito y en trámite independiente al de la liquidación.
Cuando el deudor sea una sociedad, la demanda también podrá presentarse ante la
Superintendencia de Sociedades. La responsabilidad aquí establecida será exigible sin perjuicio de
las demás sanciones a que haya lugar y sin consideración al tipo organizativo del deudor.

Parágrafo 1º. Las personas naturales o jurídicas que actúen como administradores de hecho, esto
es, que sin ser administradores de una Entidad del Sistema General de Seguridad Social en Salud,
se inmiscuyan en una actividad positiva de gestión, administración o dirección de la entidad,
incurrirán en las mismas responsabilidades y sanciones aplicables a los administradores.

Parágrafo 2. El término de caducidad para el ejercicio de la acción será de tres (3) años contados a
partir de la terminación del proceso liquidatorio.

ARTÍCULO 4. REMISIÓN DE INFORMES. La Superintendencia Nacional de Salud deberá rendir un
informe a la comisión séptima de cada cámara del Congreso de la República, dentro del primer
trimestre de cada año, del estado de las intervenciones administrativas ejecutadas durante el año
inmediatamente anterior de las entidades del Sistema General de Seguridad Social en Salud objeto
de medidas de intervención administrativa.

ARTÍCULO 5°. FACULTADES REGULATORIAS DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE
SALUD RESPECTO DE LOS PROCESOS DE LIQUIDACIÓN DERIVADOS DE LA MEDIDA
ESPECIAL DE INTERVENCIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA PARA LIQUIDAR. En atención a la
falta de regulación específica que atienda a las particularidades propias de las liquidaciones de las
entidades vigiladas por la Superintendencia Nacional de Salud que cumplen funciones de Entidades
Promotoras de Salud, Instituciones Prestadoras de Salud de cualquier naturaleza y monopolios
rentísticos cedidos al sector salud no asignados a otra entidad, facúltese a esa superintendencia para
que, mediante acto administrativo, regule y desarrolle los procesos de liquidación derivados de la

medida especial de intervención forzosa administrativa para liquidar, en aquellos aspectos en los que
exista vacío o la aplicación del Decreto Ley 633 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero)
y sus decretos reglamentarios no resulte ajustada o conveniente para dichas liquidaciones.

ARTÍCULO 6°. VIGENCIA. La presente ley entrará en vigor a partir de su promulgación y deroga las
disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,

LORENA RÍOS CUELLAR MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ
Senadora de la República Senadora de la República
Coordinadora Ponente Ponente
Partido Colombia Justa y Libre Partido Liberal

LOLOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOORERERERERERERERRERRERERRERERERERERERERRRRERERERERERRRERERERERERRERRERERERERERERRERRRRRERRRERRERRRRRRERRRERERERERERERERERRERERRERRERERRERRERERRERERERRRERRRRRERERERERERERRERRERERERRRRERRRRERRERERERRREREREERERRRERERREEEEERRRERREREREEREERREEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEENANNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNN  RÍOS CUELLAR
Senadora de la República
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IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2023

Comisión Séptima Constitucional Permanente 

 
 
LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL   
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los 
Veinticuatro (24) días del mes noviembre del año dos mil veintidós (2023) - En la 
presente fecha se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la 
República, Informe de Ponencia para Primer Debate. 
 
INFORME DE PONENCIA PARA:  PRIMER DEBATE   
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 018 DE 2023 SENADO  
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR LA CUAL SE ESTABLECEN DISPOSICIONES 
PARA GARANTIZAR LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL EN LAS 
ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD (EPS), SE ADOPTAN LINEAMIENTOS 
PARA SU ACREDITACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 
INICIATIVA:  H.S LAURA ESTHER FORTICH SÁNCHEZ 
RADICADO: EN SENADO:25-07-2023             EN COMISIÓN: 03-08-2023      EN 
CÁMARA: XX-XX-202X  
GACETA DEL CONGRESO DONDE ESTA EL TEXTO ORIGINAL: 948/2023              
NÚMERO DE FOLIOS: VEINTE (20)                                                                               
RECIBIDO EL DÍA: VEINTI CUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE 2023.                          
HORA: 5:05 P.M. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 156 de Reglamento Interno del 
Congreso (Ley 5ª de 1992), remito a su Despacho en medio electrónico para su 
publicación en la Gaceta del Congreso de la República la siguiente ponencia, así: 
 
Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 
1431 de 2011. 
  
El secretario, 

 

 
PRAXERE JOSE OSPINO REY 

Secretario General Comisión Séptima 
Senado de la República 


